
 

 

  
PROPOSICIÓN 

 

 

 

Modifíquese el artículo 18 del Proyecto de ley 032/21 de Senado, 218 de 2021 Cámara 

“Por la cual se crea la categoría de Patrulleros de Policía, se establecen normas relacionadas 

con el régimen especial de carrera del personal uniformado de la Policía Nacional, se 

fortalece la profesionalización del servicio de policía y se dictan otras disposiciones”, el 

cual quedará así: 

 

ARTÍCULO 18. GASTOS DE INHUMACIÓN. Los gastos de inhumación de los 

estudiantes en proceso de formación profesional policial para Patrullero de Policía, que 

fallezcan en dicha condición, serán cubiertos por la Policía Nacional hasta en cuantía de 

cinco (5) salarios mínimos legales mensuales vigentes.    

Los gastos de inhumación de los estudiantes que fallezcan en el desarrollo de actos 

relacionados con el servicio como resultado del procesos de formación profesional 

policial serán cubiertos en su totalidad por la Policía Nacional. 

Si el fallecimiento del estudiante para Patrullero de Policía se produce estando en comisión 

especial en el exterior, la Policía Nacional cubrirá los gastos de inhumación en dólares 

estadounidenses, en cuantía que determine el Director General de la Policía Nacional.  Si 

hubiere lugar al traslado del cadáver al país, la Policía Nacional pagará los gastos 

respectivos.   

 

JUSTIFICACIÓN 

 

Es pertinente y necesario dejar de forma expresa un inciso que señala la obligatoriedad de 

la Policía Nacional de cubrir la totalidad de los gastos de inhumación de los estudiantes a 

Patrullero de Policía que fallezcan durante el desarrollo de actos relacionados con su 

proceso de formación. 

 

 

 

 

Antonio Sanguino 

Senador de la República 

Partido Alianza Verde 

 
Jorge Eduardo Londoño 

Senador de la República 

Partido Alianza Verde 



 

 

 

 

 
Iván Marulanda Gómez 

Senador de la República 

 
AIDA AVELLA ESQUIVEL 

Senadora de la República 

 
YEZID GARCÍA ABELLO  

Senador de la República 

Partido Alianza Verde 

 

 
ANGÉLICA LOZANO CORREA 

Senadora de la República 

Partido Alianza Verde 

 

 

 

 

ROOSVELT RODRÍGUEZ RENGIFO 

Senador de la República 

 

 

 


